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cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.—La magis-
trada-juez de lo social, Soledad Fernández
del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Señor del Pop, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.266/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 378 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ernesto Rodríguez Prieto, contra la em-
presa “Pyfrages, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de desestimien-
to de incidente de fecha 16 de septiembre
de 2009, a las nueve y cinco horas de su ma-
ñana, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Acta

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
Ante la ilustrísima señora magistrada-juez de
este Juzgado de lo social número 26, doña
María Henar Merino Senovilla, y con mi asis-
tencia, el secretario judicial, don Ángel Juan
Zuil Gómez, y a los efectos de desistir del in-
cidente de fecha 16 de septiembre de 2009, a
las nueve y cinco horas de su mañana; compa-
recen: como demandante, don Ernesto Rodrí-
guez Prieto, con documento nacional de iden-
tidad 05269401-D. El demandante manifiesta
desistir del incidente. Su señoría ilustrísima,
oídas las manifestaciones de la parte pronun-
cia el siguiente:

Auto

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistido a don Ernesto Ro-
dríguez Prieto de su incidente de fecha 16 de
septiembre de 2009, a las nueve y cinco ho-
ras de su mañana, y una vez firme esta reso-
lución archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Henar Merino Senovilla.

A continuación se da lectura a la presen-
tes quedando la parte en este acto notificada
de la anterior resolución, y manifestando su
intención de no recurrirla.

Su señoría declara firme el auto, con lo
que se da el acto por terminado, firmando de
conformidad las partes comparecientes, con
su señoría y conmigo, el secretario judicial,
previa entrega de copia a las mismas. Con lo
cual se dio por terminada la presente, que
leída y hallada conforme es firmada por los
comparecientes, después de su señoría.—
Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pyfrages, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.267/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 27 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 126 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Héctor Fabio Hoyos Quintero, contra la
empresa “Transporte Local de Gestión Inte-
gral, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 59 de 2009

En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—
Doña Concepción del Brío Carretero, ma-
gistrado-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 27 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre ordinario, entre par-
tes: de una, y como demandante, don Héctor
Fabio Hoyos Quintero, y de otra, como de-
mandada, “Transporte Local de Gestión In-
tegral, Sociedad Limitada”, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Héctor Fabio Hoyos Quintero, con-
tra “Transporte Local de Gestión Integral,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a la empresa demandada a que abone al
actor la cantidad de 1.746,12 euros, más el
interés por mora del artículo 29.3 del Estatu-
to de los Trabajadores.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe formular recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transporte Local de Gestión
Integral, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/31.269/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Igor Zubatiuk, contra don
Luis Amor Monzón, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 107 de
2009, se ha acordado citar a don Luis Amor
Monzón, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 16 de noviembre de 2009,
a las nueve y treinta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 27, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Luis
Amor Monzón, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.062/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Beatriz Peláez Fernández, contra la
empresa “Arcón Bellacasa, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto de
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fecha 17 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a doña Beatriz Peláez Fernández,
con la empresa “Arcón Bellacasa, Sociedad
Limitada”, condenando a que abone a doña
Beatriz Peláez Fernández una indemniza-
ción de 11.870,41 euros y salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta
la del presente auto, cifrados en 8.262 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arcón Bellacasa, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.270/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 36 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Alejandra García Templado Gutiérrez, con-
tra la empresa “Promotora Gicadi 2000, So-
ciedad Limitada”, y “Edicomsa Internatio-
nal Inc.”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 4 de septiembre de 2009, siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 30 de julio
de 2009 tiene entrada el precedente escrito
del Fondo de Garantía Salarial, solicitando
subrogarse en el crédito que se ejecuta en es-
tos autos, de lo que paso a dar cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 6.407,89 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Promotora Gicadi 2000, Socie-
dad Limitada”, y “Edicomsa International
Inc.”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.271/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Cedillo Muñoz, don Félix Mar-
tín Hijado, don Luis García Pantoja, contra
la empresa “Instalaciones Eléctricas Rivas,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 17 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Ricardo Cedillo
Muñoz, don Félix Martín Hijado, don Luis
García Pantoja contra “Instalaciones Eléc-
tricas Rivas, Sociedad Limitada” por un im-
porte de 38.417,20 euros de principal, más
5.762,58 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la titularidad de la demandada.

c) A la vista de las diligencias practica-
das en la ejecución número 160 de 2009, se-
guida contra la misma deudora, estése al re-
sultado de la averiguación de bienes, y con
su resultado, se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal.)

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Eléctricas Rivas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente edicto de notificación
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado e inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.272/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 196 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Armenteros Ávila, contra la em-
presa “Instalaciones Eléctricas Rivas, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 17 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Pedro Armente-
ros Ávila, contra “Instalaciones Eléctricas
Rivas, Sociedad Limitada” por un importe
de 6.075 euros de principal, más 911,25
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la titularidad de la demandada.

c) A la vista de las diligencias practica-
das en la ejecución número 160 de 2009, se-
guida contra la misma deudora, estése al re-
sultado de la averiguación de bienes, y con
su resultado, se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal.)

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Eléctricas Rivas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente edicto de notificación
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado e inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.273/09)


